
OFICIO N° 143-2024

INFORME DE PROYECTO DE LEY QUE “MODIFICA EL 

CÓDIGO  PROCESAL  PENAL,  EN  MATERIA  DE 

FUNDAMENTACIÓN  DE  LA  RESOLUCIÓN  QUE 

DENIEGA LA PRISIÓN PREVENTIVA, EN LOS CASOS 

QUE INDICA.”

Antecedentes: Boletín 16.693-07.

Santiago, quince de mayo de dos mil veinticuatro.

Por Oficio N° 127/SEC/24, de fecha 2 de abril del año 2024, el Presidente 

del Senado y su Secretario General, Sr. José García Ruminot y Sr. Raúl Guzmán 

Uribe,  respectivamente,  remitieron  el  proyecto  de  ley,  iniciado  en  moción, 

ingresada al H. Senado con fecha 2 de abril  de 2024, que “Modifica el Código 

Procesal Penal, en materia de fundamento de la resolución que deniega la prisión 

preventiva, en los casos que indica”, contenido en el boletín N° 16.693-07, a fin de 

conocer la opinión de la Excma. Corte Suprema al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 77 de la Constitución Política de la República y 16 de la Ley N° 18.918, 

Orgánica Constitucional del Congreso Nacional.

Impuesto el  Tribunal Pleno del proyecto en sesión celebrada el  trece de 

mayo del año en curso, presidida por el subrogante señor Sergio Muñoz Gajardo,  

e  integrada  por  los  ministros  señora  Muñoz  S.,  señores  Valderrama y  Prado, 

señora Vivanco,  señor Silva,  señora Repetto,  señor  Llanos,  señora Ravanales, 

señor Carroza, señora Letelier,  señores Matus y Simpertigue,  y suplente señor 

Muñoz  P.,  acordó  informarlo  al  tenor  de  la  resolución  que  se  transcribe  a 

continuación. 

AL PRESIDENTE DEL SENADO.

SEÑOR JOSÉ GARCÍA RUMINOT.

VALPARAÍSO 

“Santiago, quince de mayo de dos mil veinticuatro.

Vistos y teniendo presente:

Primero: Que por Oficio N° 127/SEC/24, de fecha 2 de abril del año 2024, 

el Presidente del Senado y su Secretario General, Sr. José García Ruminot y Sr. 
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Raúl Guzmán Uribe, respectivamente, remitieron el proyecto de ley, iniciado en 

moción, ingresada al H. Senado con fecha 2 de abril de 2024, que “Modifica el  

Código Procesal Penal, en materia de fundamento de la resolución que deniega la 

prisión preventiva, en los casos que indica”, contenido en el boletín N° 16.693-07, 

a fin de conocer la opinión de la Excma. Corte Suprema al tenor de lo dispuesto en 

los artículos 77 de la Constitución Política de la República y 16 de la Ley N°  

18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional.

Segundo: Que, en concreto, la iniciativa pretende agregar un nuevo inciso 

(final) al artículo 140 del Código Procesal Penal, para lo cual propone el siguiente 

texto:

“Si se solicitare la prisión preventiva de un imputado por la comisión de un  

delito que haya actuado haciendo uso de arma de fuego o de las armas señaladas  

en el artículo 3 de la ley N°17.798, sobre control de armas, y la víctima sea un  

menor de edad, la resolución que la denegare deberá indicar de manera precisa  

las razones, fundadas en hechos y circunstancias del caso, que permitan al juez  

descartar que la libertad del imputado sea peligrosa para la sociedad”. 

Tercero: Que nuestra legislación actual, específicamente el artículo 36 del 

Código Procesal Penal,  impune el deber de motivación, en tanto prescribe que 

“Será  obligación  del  tribunal  fundamentar  las  resoluciones  que  dictare,  con  

excepción de aquellas que se pronunciaren sobre cuestiones de mero trámite. La  

fundamentación  expresará  sucintamente,  pero  con  precisión,  los  motivos  de  

hecho y de derecho en que se basaren las decisiones tomadas”. Agrega el inciso 

segundo  de  la  misma norma  que  “La  simple  relación  de  los  documentos  del  

procedimiento  o  mención  de  los  medios  de  prueba  o  solicitudes  de  los  

intervinientes no sustituirá en caso alguno la fundamentación”. 

En  el  mismo  sentido,  en  lo  que  respecta  a  la  fundamentación  de  las 

resoluciones que decreten o impongan una medida cautelar, el artículo 122 del 

Código Procesal Penal establece como pauta general que las medidas cautelares 

“serán siempre decretadas por medio de resolución judicial fundada”. 

Cuarto: Que, tratándose de la medida cautelar de prisión preventiva, el 

legislador ha dispuesto una obligación de fundamentación reforzada al tribunal en 

los  casos que este resuelva acerca de la  misma y que viene a especificar  el  

mandato  contenido  en  el  citado  inciso  segundo  del  artículo  122.  Al  efecto,  el  

artículo  143  del  código  en  referencia  señala  que  “Al  concluir  la  audiencia  el  

tribunal se pronunciará sobre la prisión preventiva por medio de una resolución  

fundada,  en  la  cual  expresará  claramente  los  antecedentes  calificados  que  

justificaren la decisión”. 
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Quinto: Que, de lo expuesto, se advierte que el deber que se pretende 

incorporar a través de la iniciativa en estudio, ya se encuentra recogido en nuestro 

ordenamiento  jurídico.  Por  ende,  la  propuesta  legislativa  en  nada  altera  las 

atribuciones  del  tribunal,  toda  vez  que  la  solicitud  de  prisión  preventiva, 

independientemente de la naturaleza del delito o calidad de las víctimas, debe ser 

resuelta  fundadamente,  lo  que  implica  dar  a  conocer  las  motivaciones  del 

sentenciador para dar o no por acreditados los presupuestos de dicha cautelar.

 Por estas consideraciones y de conformidad con lo dispuesto en la norma 

constitucional citada, se acuerda informar en los términos antes expuestos el 

referido proyecto de ley.

Ofíciese.

PL N° 14-2024”

Saluda atentamente a V.S.
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